
SECRETARÍA

JURÍDICA



Objetivo de la Secretaría Jurídica.

• Liderar y coordinar las funciones de la Secretaría Jurídica y 
formular las políticas sectoriales orientando sus planes, 
programas y proyectos para lograr el cumplimiento de la Misión y 
los objetivos institucionales, en coordinación con las 
dependencias que integran la Secretaría, garantizando la unidad 
de criterio en materia jurídica, en el sector central del 
departamento de Bolívar.
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PROCESOS Y 

CONTINGENCIAS

JUDICIALES



TOTAL PROCESOS  POR ACCIÓNES 
JUDICIALES

4

4476

ACCIÓN JUDICIAL NÚMERO DE PROCESOS

Abreviado 171

Acción de Cumplimiento 5

Accion de Grupo 14

Acción de Repetición 3

Acción Popular 36

Contractual 39

Ejecutiva 72

Nulidad Simple 10

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 3689

Ordinaria 149

Reparación Directa 288

Total general 4476



GRAFICO DE COMPORTAMIENTO DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES POR ACCIÓN JUDICIAL
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CLASIFICACIÓN DE LAS CONTINGENCIAS 
JUDICIALES

El departamento de Bolívar, en concordancia con los lineamientos impartidos 
por la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, observa las 
reglas metodológicas para clasificación del riesgo establecidas en la resolución  
431 del 28 de julio del 2023. Estos se clasifican así:

• ALTA (Rojo): Superior al 50%

• MEDIA (Naranja): Superior al 25% e inferior o igual al 50%

• BAJA (Amarillo): Mayor al 10% e inferior o igual al 25%

• REMOTA (Verde): Menor o igual al 10%
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PROBABILIDAD DE PERDIDA ALTA

7
DEFENSA JUDICIAL



PROBABILIDAD DE PERDIDA MEDIA
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ACCIÓN JUDICIAL NÚMERO DE PROCESOS Suma de Total Pretensiones

Abreviado 8 19.792.372.890,00$                      

Acción de Cumplimiento 2 -$                                                   

Accion de Grupo 4 301.217.588.620,00$                   

Acción Popular 11 966.525.000,00$                            

Contractual 14 38.633.267.976,00$                      

Ejecutiva 23 1.021.616.890,00$                        

Nulidad Simple 3 -$                                                   

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 1263 18.277.591.593,00$                      

Ordinaria 34 5.113.322.751,00$                        

Reparación Directa 74 702.897.045.443,00$                   

Total general 1436 1.087.919.331.163$                      



PROBABILIDAD DE PERDIDA BAJA
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ACCIÓN JUDICIAL NÚMERO DE PROCESOS Suma de Total Pretensiones

Abreviado 10 2.980.000.000,00$                    

Acción de Cumplimiento 2 414.059,00$                                

Accion de Grupo 10 1.726.624.525.600,00$            

Acción de Repetición 3 1.826.214.023,00$                    

Acción Popular 19 58.558.420,00$                          

Contractual 11 53.436.533.231,00$                  

Ejecutiva 10 923.687.838,00$                        

Nulidad Simple 5 -$                                               

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 1856 109.148.502.498,00$                

Ordinaria 18 3.686.356.017,00$                    

Reparación Directa 150 877.686.563.351,00$                

Total general 2094 2.776.371.355.037,00$            



PROBABILIDAD DE PERDIDA REMOTA
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ACCIÓN JUDICIAL NÚMERO DE PROCESOS Suma de Total Pretensiones

Abreviado 153 1.383.000.000,00$                        

Acción de Cumplimiento 1 -$                                                   

Contractual 9 14.582.546.745,00$                      

Ejecutiva 1 24.454.092,00$                              

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 488 30.332.388.687,00$                      

Ordinaria 92 1.000.000.000,00$                        

Reparación Directa 51 14.765.410.263,00$                      

Total general 795 62.087.799.787,00$                      



Sentencia de Unificación del Consejo de 
Estado, del 11 de Octubre de 2023 con 

Fomag.
La Sección Segunda del Consejo de Estado 
unificó la jurisprudencia relativa a la imposición 
de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 
de 1990 en relación a los maestros de 
instituciones públicas que son miembros del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG).

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado, en ponencia del consejero Juan Enrique 
Bedoya Escobar, emitió la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023 el 11 de octubre de 2023. En 
esta sentencia, se estableció una regla 
jurisprudencial que indica que los docentes 
estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a 
recibir la sanción moratoria contemplada en 
el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, en 
la medida en que esta sanción es incompatible con 
el sistema de administración de cesantías regulado 
por la Ley 91 de 1989.
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ACCIÓN JUDICIAL NÚMERO DE PROCESOS Suma de Total Pretensiones

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 351 23.413.541.535,00$                  

Reparación Directa 1 133.629.413,00$                        

Total general 352 23.547.170.948,00$                  

https://www.tirantonline.com.co/base/col/textolegal/searches?token_id=652e8a767e64cd0017982102
https://www.tirantonline.com.co/base/col/textolegal/searches?token_id=652e8a767e64cd0017982102
https://www.tirantonline.com.co/base/col/textolegal/searches?token_id=652e8a767e64cd0017982102
https://www.tirantonline.com.co/base/col/textolegal/searches/navigate?token_id=652e8c7a7e64cd0013d9c504&index=0&docid=9336432


IMPLEMENTEACIÓN EKOGUI
Avance: Consolidación del inventario de procesos judiciales del Departamento de Bolívar 
con la comparación de tres bases de datos: SIPROJ, E-kogui y Lupa Jurídica. (En 
ejecución)

A CORTE 31 DE JULIO DEL 2024: 

DEFENSA JUDICIAL

EKOGUI
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Categoría 1

BALANCE DE AVANCE EN LA MIGRACIÓN

EKOGUI SIPROJ DIFERENCIA

Para lograr este avance significativo se ocupó de 
realizar y asignar el registro manual de más de 4.000 
procesos. 

Registros E-kogui: 3794
Registros Siproj: 4476 



RECUPERACIÓN DE 

TITULOS JUDICIALES



TÍTULOS JUDICIALES

1. Fase de diagnóstico:  Esta actividad inicialmente se realizó con títulos asociados al NIT 890.480.059-1, 
correspondiente al Departamento de Bolívar. Para la presente actividad se adicionó la búsqueda con los 
números únicos de identificación tributaria de la Secretaria de Salud y la Secretaría de Educación.  

2 Información recabada: A la fecha con la información recabada con las solicitudes presentadas y las 
respuestas debidamente allegadas se asigna un miembro del equipo de la dirección encargado de cotejar la 
información enviada por el juzgado y estudiar la viabilidad de la solicitud atendiendo a: términos de 
prescripción, estado del titulo, estado del proceso. 

En ejecución de esta actividad se presentaron sendas solicitudes, con las cuales se pretende recuperar la 
suma $ 1.935.537.339 (mil novecientos treinta y cinco millones quinientos treinta y siete mil trescientos 
treinta y nueve) COP representados en procesos en contra del Departamento de Bolívar y E.S.E liquidadas. 
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